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Lima, lunes 22 de marzo de 1993

vas de productores agrarios con l2 finalidad do &
mular el intercambio de conocirnientos técnicos entre
los productores, que & su vez estén dirigidos hacia e

mejoramiento agricolay pecuario logrs

do delaNueva Gapaderfa Lechera de Arequipa
FONGAL AREQUIPA ha cumplido con los requisitos
establicidos para ser reconocida como orga zacién

representativa de los productores lacteos as Arogui-.
pa, por lo que deviene necesario disponer su inscrip-

cién en el registro respectivo;
De conformidad con To establecido en el Artfculo

79 de] Decreto Ley N 25902 - Ley Orgénica del Mi-
nisterio de Agricultura; v Do

SE RESUELVE:

Artfcule Primero.- Reconocer a la Asociacién de-
nominada :Frente Ofﬁfmizado de 1a Nueva Ganade-
rfa Lechera" FONG. AREQUIPA como organiza-
cién representativa de los productoreslécteos de Are-

uipa. :
4 f\rﬁc_mlo Hegundo.- Disponer st inscripcién en el
Registro de Organizaciones Representativas de Pro-

ductores Agrarios.

1
i

ABSALON VASQUEZ VILLANUEVA
Ministro de Agricultura o
Modifican el Reglamento de Organiza-
cion y Funciones del Instituto Nacio-
nal de Investigacion Agraria . .
DECRETO SUPREMO N° 007-93-5G - .
51, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA S
CONSIDERANDO: CE

. Que, para el pejor desarrollo de los objetivos
ingtitucionales s necesario modificar el Re lamento
“de Organizacién y Tunciones del Instituto Jacional
de Investigactén ‘Agraria aprobado por Decreta Su-
premo N° 054-92-AG; S
De conformidad conlo previsto en el inciso 11)
de] Artfculo 211%dela Constitucién Politica del Perd;

DECRETA:

Axticulo 17.- Modiffquese los Artfculos 47, lg"i '
el

Q,;‘,,égunda y Cuarta Disposicién Complementaria

Reglamento de Organizacién Funciones del Instituz~-

Modifican a A5, N 047-87-AG-DGRA

to Nacional de Investigacidn graria aprobado por e
Decreto Supremo N 54.02-AC en la siguiente for-’
ma: o Lo

"Artfeulo 4%.- E1INIA es un Organismo Piblico
Descentralizado del Ministerio de gricultura, CLS’O
objetivo prioritario escontribuir a la tecnificacién el
agro nacional promoviendo el aumento de surentabi-
lidad, bajo condiciones de cor ctitividad con la par-
ticipacién de los sectores piblico y privado; nacional
e internacional. : AR T

rrollo sostenido del Sector Agrario, al incremento de
'la productividad agraria, del ingréeso ruraryds la
oferta alimentaria; aportando asf, al mejoramiento

de los niveles de vida de la poblacién naciogal.

"_Artgfculo 17°.- La Dirsccién Goneral de Transfe-
rencia de Tecnolcgfa tiene a su cargo las siguientes
funciones: e B

a) Normar, coordinar, supervisar y evaluar la
transferencia de tecnolog{a; . LT
b) Proponer a la jefatura 1a formulacién e imple-.
mentacién de polfticas para 1a transferencia de gec-

nolo%(a; . .
S Determinar y priorizar los requetimientos para
la ejecucién de los planes de transferencia de tecnolo-

a;
d) Promover la ejecucién o desarrollo de los pla-
nes de transferencia de tecnologia;

andodeestn 3

cala, pecuario’y orestal.” -

. RESOLUCION

“del Ministerio de Agricultura; -

nolovg'fa en térniinos
pestar de la poblacién;

) Proponer a la jefatura proyectosy convenios én

materia de transferencia de tecnologia;
g) Implementar astrategias metodolégicas de

transferencia de tecnologfa;

h) Capacitar a los agentes de extensién y técnicos '

en aspectos de metodologia y normatividad; y,
i) Otras que le asigne la jefatura.
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=) Bvaluar ¢} impacio’de ia transferencia de tec-- -

de pppductividad, ingreso y bie-

‘"gRGUNDA.- De acuerdo a Ia Disposicién Com- -

_plementaria Quinta de la Ley Orgénica del Ministe-

rio de Agricultura, constituye patrimonio del INIA,

Josbiene musebies e inmuebles, acervo documentario -

'y otros, del Proyecto Huertos f‘amﬂiares "Arboriza-

cién Yo Animales Menores (HUFACAN)
’gue ependerd en el futuro de la Direccién Génerai
e Transferencia de Tecnologia. Igualmente de

acuerdo a la misma disposicién constituye patrimonio
el Distrito da }a Molina.”
"GUARTA.- Definiciones:
i

- del INIA el Banco de Semen de Ganaderfaubicadoen -

. )
Para los efectos operativos del presente Regla.
mento se entionde por extensién z:igrm'ia, la informa- /
e

cién que resulta de los trabajos
que se gone a disposicién'de los usuarios. A su vez, se
entiends por transferencia de tecnologia agraria, 1a
transmisién de los productos generados por la inves-
tigacién agraria aplicada y su validacién, & los agen-
tes de cambio te‘cnoldgico agrario (extensionistas,
ONGs, consultores in ividuales, empresas y otros
entes que desarrollen acciones de esta fndole. La
Jenominaciér "agraria” incluye las actividades agrl-

v Artfciﬂozg Su,ntitﬁyasé’ la Direccién General de
Exteénsién Agraria por la Direccién General de.
Transferencia de Tecnologfa en 1a estructiird orgéni-

ca del INIA, a qus se refiere el Artfeulo 62 dél Regla- '

comprobaciény

\«.

rmento de Organizacién y Funciones del INTA, apros -

bado por el Decreto Supremo N 054-92-AG. « -

_Art{éulo:s".- EM?résente Deereto Supreimo séré i
i

refrendado por el Ministro de Agricultura'y entrard
en vigencia 2l dfa desu publicacién. e

" Dado en ia Casa dé Gobiéimo, en Lima, a los‘die-

‘cinueve dfas del mes ds marzo de mil novecientos

“noventitrés.’ ;

| ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI B
. Presidente Constitucional de la Reptiblica

. ABSALON VASQUEZ VILLANUEVA
- Ministro de Agrigaltura. o o0 e

que modificd el drea intangible de la

cludaddelea = L

19 0026-93-AG

¢

1 ne 1o Lima, 12 de marzo de 1993
2] INTA tiene como finalidad contribuir al desa- | - ' T

" CONSIDERANDO: o
7 ueﬂpo‘rResoluéi&n'SﬁI;remaNg047-87-AG-

Q
- DGRA de fecha 10 ds febrero do 1987, en aplicacién

del Decréto Supremo N2.009-88-AG, se modificé el
4rea agricola intangible dela ciudad de Ica, cuyas
especihcaciones téenicas aparecen contenidas en la

hoja catastral ICAN?29-L- -NO., levantado para tal ’

fin ’f’e‘rex"nogmma-Nasia:;;l.z_!e.,Catggggqggggl,
. Quael pro {etario deuna geccién del'pre’dio
“PARCONA", ubicado enel distritoy provincia delca

Regidn Libertadorés Wauri, golicita la modificacién de -

1a antes citada Redolucién Sugrema', argumentando
?ue dentro de ella se ha consi erado indebidaménte
1.6500 Ha. de terrenos de su propiedad que se en-
contraban calificadoscomo urbanos desde elafio
1971 porel ex Ministerio de Viviendajyque a la
fecha, mantienen tal calidad; »




